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A través del presente instructivo, nos permitimos informar las tarifas vigentes para los diferentes servicios del Depósito para 

el año 2010. 

Las tarifas no incluyen ningún tipo de impuesto vigente o que a futuro se pueda generar sobre la gestión del Depósito. 

 

I. GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

1 DEPÓSITO DE VALORES 

1.1 AFILIACIÓN Y SOPORTE TÉCNICO 

1.1.1 Cuota de Afiliación: Representa el valor de la afiliación como Depositante Directo y corresponde al pago, por una 

sola vez, de una suma fija que le dará derecho al Depositante Directo a operar en el Sistema del Depósito de 

Valores y a la instalación del Sistema de Información de DECEVAL en una terminal provista por el mismo.  Se 

facturará al cierre del mes calendario en el que se afilió el Depositante. 

1.1.2 Terminal Adicional: Valor fijo que corresponde al costo de instalación del Sistema del Depósito por terminal 

adicional habilitada por el Depositante Directo para la operación con DECEVAL.  Se facturará al cierre del mes 

calendario en el que se instale. 

1.1.3 Cuota de Sostenimiento Anual: Corresponde al pago de una suma fija anual por Depositante Directo, usuario 

del sistema de información de Deceval, independientemente del número de terminales instaladas.  Representa los 

costos por instalación y mantenimiento del sistema del Depósito, de su soporte técnico y la actualización del 

software en clientes.  Se liquida y cobra anticipadamente en enero de cada año. 

En el evento que el Depositante Directo se vincule en el transcurso del año, su cobro se realizará proporcional al 

tiempo que falte para terminar el año calendario. 
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1.1.4 Tarifa Fija de Operación Mensual: Valor fijo que se liquida y factura al cierre de cada mes calendario a los 

depositantes directos por el derecho a realizar operaciones a través del sistema de información de Deceval, 

independientemente del número de terminales instaladas y del saldo en custodia. 

 

1.1.5        Certificado electrónico de seguridad: uso del algoritmo de seguridad que permite validar la autenticidad de los  

             usuarios que ingresan a la aplicación. 

1.2 CUSTODIA DE VALORES 

1.2.1 Tarifa Custodia de Valores:  Corresponde a una tarifa por millón año, que se liquida diariamente sobre el saldo 

total depositado en pesos - posición propia y de terceros- por Depositante Directo y se factura al cierre de cada 

mes calendario conforme a la Tabla No.  1.  A esta tarifa se le aplicará un cargo mínimo, conforme con lo 

establecido en el numeral 1.2.1.1 del presente instructivo. 

Para el beneficio de acumulación del saldo diario, no se tendrá en cuenta:  

 

a) Los saldos en los cuales el Depositante Directo no asuma el costo de la custodia por ser asumido por un 

tercero, 

b) Los saldos cuya custodia tenga una tarifa preferencial, 

c) Los saldos producto del servicio de custodia de títulos de deuda externa de la Nación - Y.E.S.  

d) Otros saldos para las cuales se fije una tarifa diferencial de custodia mediante instructivo. 

Los valores representados en unidades distintas al peso colombiano, las acciones y los demás títulos que tengan 

una unidad de referencia para calcular su valor en pesos colombianos, se someterán para su cálculo diario al valor 

de la cotización de la unidad de referencia en cada fecha.  Tratándose de acciones, el valor para calcular la tarifa 

aplicable se determinará teniendo como base el precio promedio de la acción en la Bolsa de Valores de Colombia 

y a falta de éste, en un período que supere los seis meses de negociación bursátil, el valor intrínseco informado 

por el Emisor. 

1.2.1.1 Tarifa Mínima de Custodia Mensual: Se facturará un valor fijo mínimo mensual a aquellos depositantes 

directos cuyo cargo por los servicios de custodia no superen los valores mínimos establecidos. 

1.2.2 Modificación de Subcuentas: Por cada modificación solicitada con ocasión de inexactitud o error en la 

información inicialmente registrada por los depositantes directos al crear una subcuenta. 

 

1.3 ADMINISTRACIÓN VALORES 

1.3.1 Tarifa Administración de Valores: Corresponde al cálculo y aplicación de una tarifa advalorem expresada en 

pesos por millón sobre el valor de todo derecho patrimonial ejercido por Deceval sobre títulos valores en depósito.  

Se liquidará sobre el vencimiento bruto diario, y se facturará al cierre de cada mes calendario. 

Por derechos patrimoniales se entiende todo derecho de contenido económico vinculado a un valor en depósito.  

Estos derechos comprenden entre otros los siguientes: Suscripción de derechos, ejercicios de derechos 

preferenciales, prórrogas  y reinversiones, cobro de intereses, dividendos y capital y otros eventos corporativos. 
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1.3.1.1 Tarifa Mínima de Administración de Valores: Se facturará a aquellos depositantes directos cuando en el 

ejercicio de cobro ante un Emisor, el valor del cargo liquidado por el ejercicio de derechos patrimoniales no se 

supere el valor mínimo establecido. 

1.3.2 Registro de Cuentas Exentas para Administración de Valores, Compensación y Liquidación: El registro de 

cuentas exentas, con base en la regulación vigente, se efectuará para los servicios de administración de valores y 

compensación y liquidación de transacciones.  Dicho registro, estará sometido a una tarifa fija mensual única que 

representa el proceso de administración de cuentas exentas del gravamen a los movimientos financieros. 

 

Se cobra una tarifa mensual dependiendo del rango del número de cuentas exentas activas que tenga registrado 

cada depositante al cierre de cada mes. 

1.4 RETIROS DE TÍTULOS VALORES Y ADMINISTRACIÓN DE TÍTULOS FÍSICOS PARA ATENDER 
OPERACIONES DE PRÓRROGA. 

1.4.1 Retiros de Valores con y sin Fraccionamiento en la misma Sucursal o entre Sucursales: Corresponde a un 

valor fijo único por operación de materialización de cualquier valor en depósito, salvo las tarifas que se establecen 

en los Numerales 1.4.2  -  1.4.3  y  1.4.4 respectivamente. 

1.4.2 Retiros de valores Desmaterializados en el D.C.V: Tarifa única por retiro electrónico de valores depositados en 

el Depósito Central de Valores del Banco de la República. 

1.4.3 Materialización de Acciones en la misma o diferente Sucursal con o sin Fraccionamiento cuyo Titular sea 

Persona Natural: Valor fijo por operación de materialización de acciones. 

1.4.4 Recompra de Acciones por parte del Emisor: Se aplicará una suma fija por cada operación de retiro o 

cancelación  requerida para tal fin. 

1.4.5 Administración de títulos físicos para operaciones de prórroga y reinversiones: Se aplicará un valor fijo por 

operación de prórroga y reinversión para aquellos saldos que estén asociados a un título físico que requiera el 

trámite ante el Emisor. 

1.5 SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

1.5.1 Certificados y Constancias: Suma fija que se liquidará por la expedición de certificados y constancias.  Los 

certificados son los documentos que legitiman al depositante para el ejercicio de los derechos políticos o 

patrimoniales en el evento en que haya lugar, y serán expedidos por Deceval a solicitud del Depositante Directo 

de conformidad con el registro en cuenta.  Su carácter es meramente declarativo y no tiene vocación de 

circulación. 

Las constancias son documentos expedidos por Deceval de oficio con los cuales el depositante controla su propia 

cuenta de depósito de títulos.  No es negociable ni legitima para el ejercicio de derechos patrimoniales o políticos.  

(Resolución 1200 de 1995 de Supervalores, ahora Superintendencia Financiera). 

Los certificados y constancias podrán ser: 
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1.5.1.1 Certificado de Depósito en Administración para el ejercicio de Derechos Patrimoniales: Legitima para 

el ejercicio de derechos patrimoniales. 

1.5.1.2 Certificado de Depósito en Administración para el Ejercicio de Derechos Sociales: Legitima para el 

ejercicio de derechos sociales o políticos. 

1.5.1.3 Certificado de Prenda sobre Valores en Depósito: Documento que expide Deceval por la constitución de 

una prenda sobre un saldo en depósito y es entregado al acreedor prendario para acreditar la constitución de 

la misma. 

1.5.1.4 Certificado de Valores en Depósito: Legitima la propiedad de los valores anotados en cuentas de depósito. 

Tiene vigencia únicamente al momento de su expedición. 

1.5.1.5 Constancia de Valores en Depósito: Es un documento expedido de oficio por el depósito en el cual se hace 

constar la anotación en cuenta a favor del titular para cumplir con la obligación que tienen las entidades 

emisoras de entregar los títulos emitidos a los titulares. 

Se liquidarán diariamente con la expedición de los certificados y constancias y se facturarán al cierre del mes 

calendario. 

1.5.2 Información Extraordinaria: Cargo fijo por cada solicitud de información histórica que se entregue de manera 

impresa o en medio magnético.  Su cobro se hace: 

1.5.2.1 Por Solicitud: Suma fija que se liquidará por cada solicitud de información procesada.  Este servicio incluye 

la entrega de la información en medio magnético. Tratándose de solicitudes que involucre diferentes meses, 

se facturará como una solicitud cada mes. 

1.5.2.2 En Forma Impresa: Suma fija que se liquidará adicional a la establecida en el Numeral 1.5.2.1 por cada 

página impresa. 

1.6 COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

1.6.1 Transacciones Libres de Pago: Las transacciones correspondientes a bloqueos y desbloqueos de saldos por 

garantía y prenda, las operaciones que implican la transferencia de la propiedad tales como traspasos, repos y 

simultáneas, cambios de depositante y gravámenes tendrán cobro por cada punta que participa en la transacción, 

para cada una de éstas operaciones realizadas.  Se liquidarán diariamente y se facturarán al cierre de cada mes 

calendario. 

Nota: Tratándose de los costos de medidas cautelares, el depósito trasladará al Depositante Directo cuando haya 

lugar a ello, los costos correspondientes en que incurra. 

1.6.2 Transacciones bajo la modalidad de entrega contra pago: Únicamente tendrá cobro de tarifa fija por rangos 

dependiendo del monto de la operación. 

 

1.6.2.1 Tarifa Fija: Por cada transacción realizada por los depositantes y/o emisores, bajo la modalidad de entrega 

contra pago, se aplicará una tarifa fija por cada punta involucrada en la operación, con excepción de las 

operaciones de emisión primaria de valores, en las que la tarifa fija será asumida solamente por la parte 
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compradora. La tarifa fija por operación se cobrará de acuerdo con el rango en que se ubique el monto en 

pesos de dicha información conforme a la Tabla No.11 

1.6.2.2 Tarifa de Incumplimiento: Valor fijo que será cancelado por los depositantes directos que incumplan con el 

pago de una transacción de entrega contra pago y originen la reversión de la operación. 

1.6.2.3 Tarifa de Anulación:   Suma fija que será cancelada por cada uno de los Depositantes Directos que anulen 

o reversen una transacción de entrega contra pago. 

1.6.3 Horario Extendido: Representa el derecho a realizar transacciones a través del sistema de saldos después del 

horario establecido conforme al instructivo de horarios vigente. Deceval cobrará una tarifa por hora o fracción.  

Cuando por solicitud del depositante se requiera extender los horarios de otros proveedores de infraestructura 

(tales como el DCV, el Sistema de Cuentas de Depósito del Banco de la República ó Bolsa de Valores de 

Colombia) y le sean impuestos costos a nuestra entidad, estos serán trasladados a los depositantes que hayan 

efectuado la solicitud como costo adicional al establecido por Deceval. 

1.6.4 Registro de cuentas exentas: Tratándose del registro de cuentas exentas del gravamen a los movimientos 

financieros para compensación y liquidación de valores se aplicará lo establecido en el Numeral 1.3.2. 

1.7 PDI - PAGO DIRECTO AL INVERSIONISTA - 

Corresponde a una tarifa fija por cada orden de transferencia que realice Deceval, como entidad originadora, para 

el abono en la cuenta inscrita del depositante indirecto, previa instrucción del Depositante Directo, a través del 

Sistema de compensación electrónica nacional interbancaria CENIT administrado por el Banco de La República, 

de acuerdo con los grupos que se enuncian a continuación. 

1.7.1 Grupo 1 Entidades Receptoras con Tarifa Única:  Se cobrará una tarifa fija por cada orden de transferencia 

para el abono en las siguientes entidades autorizadas receptoras relacionadas en la Tabla No. 7 sin importar la 

localización geográfica de la oficina o sucursal, destinataria final del abono. 

1.7.2 Grupo 2 - 3 - 4 - 5   Entidades Receptoras con Tarifa Variable: Se cobrará una tarifa fija por cada orden de 

transferencia para el abono en las siguientes entidades autorizadas receptoras relacionadas en las Tablas No.  8, 

9 y 10, conforme a la localización geográfica de la oficina o sucursal, destinataria final del abono. 

 NOTA: En caso de un reajuste en los precios por parte de las entidades receptoras o del Banco de la República, 

Deceval modificará estas tarifas. 

1.8 SERVICIO CUSTODIA INTERNACIONAL 

1.8.1 Custodia y Administración de Títulos de Deuda Externa: Las tarifas a aplicar para este servicio se encuentran 

detalladas en la Tabla No.  2 y se facturará al cierre de cada mes calendario, de acuerdo al custodio internacional 

empleado.  A continuación se explica brevemente cada uno de los conceptos que la componen: 

 Operación Mensual por Depositante: Corresponde a una tarifa fija mensual, por Depositante Directo, por el 

derecho a realizar operaciones con títulos de deuda externa, a través del Depósito. 

 Operación Mensual por Subcuenta Abierta: Corresponde a un cargo fijo mensual por cada subcuenta que 

un Depositante Directo solicite a DECEVAL abrir directamente en el custodio internacional. 
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 Custodia INTERNACIONAL:  Corresponde a una tarifa advalorem por millón año, que se liquida al cierre de 

cada mes calendario sobre el saldo promedio diario depositado, calculado en la moneda origen del título, 

convertida a su equivalente en Euros o USD del último día del mes respectivo. Al valor así liquidado, se le 

aplicará el valor de conversión Euro–Peso para Clearstream o USD-Peso para Bank of New York (BONY), 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para determinar el monto total a facturar. 

 Tarifa Mínima de Custodia por Subcuenta: No tiene cobro de tarifa mínima por subcuenta. 

 Administración Valores CUSTODIA INTERNACIONAL 

 Matrícula de Cuentas de Recaudo: Este concepto corresponde al pago, por una sola vez, de una suma 

fija por cada cuenta de recaudo que el Depositante Directo matricule en el Depósito, con el fin de que el 

mismo le deposite los recursos correspondientes al vencimiento de los derechos patrimoniales de sus 

títulos.  Se facturará al cierre del mes calendario en el que matricule la cuenta. 

 Tarifa por Operación: se facturará una tarifa por cada ejercicio de derechos patrimoniales, que se 

cobrará cada vez que se efectúe un pago de derechos patrimoniales por cada cuenta de recaudo del 

Depositante Directo que se vea afectada. 

 Operaciones Internacionales:  Se aplicará una tarifa por cada operación realizada en el Sistema de 

Información de Deceval por los siguientes conceptos: 

 

 Compra o venta DVP por Clearstream 

 Compra o venta DVP por Euroclear 

 Compra o venta DVP por DTC 

 Compra o venta LP por Clearstream 

 Compra o venta LP por Euroclear 

 Compra o venta LP por DTC 

 Operaciones Locales: Se aplicará una tarifa por cada operación realizada en el Sistema de Información de 

Deceval por los siguientes conceptos: 

 

 Anotación en cuenta de ingresos y retiros de terceros 

 Compras, ventas y cambios de depositante 

 Gravámenes y operaciones especiales 

 Correcciones de Instrucciones de Efectivo: Corresponde a una tarifa fija por cada modificación que solicite 

un Depositante Directo a una instrucción de efectivo. 

 Cancelaciones de Instrucciones de Títulos: Corresponde a una tarifa fija por cada cancelación que solicite 

un Depositante Directo a una instrucción de títulos. 

 Incumplimiento de la Operación de Compra, Venta o Preaviso de Fondos:  Corresponde al cobro por el 

incumplimiento por parte del Depositante Directo de Deceval o de su contraparte en las operaciones de 

compra o de venta. 

En caso que el Depositante incurra en la no-cobertura de un preaviso o un cubrimiento tardío del mismo, y el 

custodio internacional cobre intereses a Deceval, éste trasladará vía cuenta de cobro en Euros o USD (según 

corresponda) al Depositante, el valor cobrado por el custodio internacional más el costo de la transferencia.  

El Depositante deberá abonar el monto correspondiente en los dos días hábiles siguientes a la recepción de 
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la cuenta de cobro del Depósito, en la cuenta Bancolombia No 030025139-59, al tipo de cambio del día del 

pago. 

 Cálculo de la Tarifa: Las tarifas generadas en Euros o USD, se liquidarán con base en la tasa para este 

mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia del último día de cada mes y se 

facturarán al cierre de cada mes calendario. 

 Servicio de Remuneración sobre Saldos en Cuenta: Cuando Clearstream reconozca remuneración al 

Depositante Directo sobre el saldo de fondos en las cuentas abiertas en Clearstream, Deceval trasladará los 

intereses devengados aplicando las tarifas vigentes por transacción. 

1.9 EVENTOS CORPORATIVOS 

Corresponde a las operaciones de cambio de depositante que se deben realizar en los procesos de fusión entre 

Depositantes Directos del Depósito. 

1.9.1 Procesamiento por Archivo: Comprende el procesamiento de un archivo en el que se trasladan, de manera 

masiva, los datos de los inversionistas de un Depositante a otro.  Se liquidará una suma fija por cada archivo 

procesado de 5.000 registros. 

1.9.2 Procesamiento por Registro: Costo por la actualización de cada registro individual originado por el 

procesamiento solicitado por los Depositantes Directos.  Se cobrará una suma fija por el registro de cada 

inversionista a cada entidad que intervenga en el proceso. 

1.10 OPERACIONES ENTRE DECEVAL Y DCV DEL BANCO DE LA REPÚBLICA 

1.10.1      Operaciones de TES Clase B 

1.10.1.1  Consolidación de TES Clase B: Operación mediante la cual se permite reagrupar el principal y los cupones,    

correspondientes a TES Clase B que estén circulando de forma separada en un TES global. 

1.10.1.2  Descuponamiento de TES Clase B: Esta operación consiste en la desagrupación de un TES total en un 

principal y sus cupones vigentes respectivos. 

1.10.2 Traslados entre depósitos entre las 5:00 P.M y las 7:00 P.M 

1.10.2.1 Operación de traslado con ingreso a Deceval: Corresponde al costo por operación de traslado con ingreso a 

Deceval en el horario entre las 5:00 P.M y las 7:00 P.M 

1.10.2.2  Operación de traslado con retiro de Deceval: Corresponde al costo por operación de traslado con retiro de 

Deceval en el horario entre las 5:00 P.M y las 7:00 P.M 

1.10.2.3 Operaciones en estado “Por Activar”: Corresponde al costo por operación incluida en DCV y que quede en 

estado “Por Activar”. 
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2 DEPÓSITO DE EMISIONES 

2.1 AFILIACIÓN Y SOPORTE TÉCNICO 

2.1.1 Tarifa Mínima Mensual por Especie Emitida: Corresponde a una tarifa mínima mensual que cubre los costos 

directos e indirectos mínimos requeridos para el manejo de una emisión, independiente del número de 

inversionistas.  Este valor se facturará solamente a aquellos emisores que no superen el valor mínimo establecido 

por el servicio del depósito de emisiones. 

2.1.2 Cuota de Afiliación:  Representa el valor de la afiliación como Emisor o Administrador y corresponde al pago, por 

una sola vez, de una suma fija que le dará derecho al uso del Sistema del Depósito de Valores y a la instalación 

del software en una terminal provista por el Emisor o Administrador. 

2.1.3 Tarifa de Operación Mensual: Corresponde al pago de una suma fija, independientemente del número de 

terminales instaladas.  Representa los costos por los conceptos de mantenimiento del sistema, soporte técnico y 

actualización de software.  Se causará y facturará al Emisor o Administrador al cierre del mes calendario 

respectivo.  La tarifa presenta dos modalidades a saber: 

2.1.3.1 Para emisores y administradores con calidad de depositantes directos. 

2.1.3.2 Para emisores y administradores que no tengan la calidad de depositantes directos. 

 

                Para emisores que a su vez tengan la pantalla de depositantes directos se cobrará la tarifa estipulada en el  

                numeral 1.1.4. en adición a la tarifa del numeral 2.1.3.1. 

2.2 EMISIONES DESMATERIALIZADAS ESTÁNDAR-RENTA FIJA 

Esta tarifa aplica a todas aquellas emisiones desmaterializadas estándar que no tengan una tarifa especial 

definida en el presente instructivo dados sus términos especiales y condiciones de operación. 

 Incluye los siguientes servicios:  

 Custodia del título o títulos globales representativos de la emisión y registro de la misma en cuentas de 

depósito. 

 Registro de las colocaciones individuales o suscripciones primarias. 

 Registro de las transferencias y gravámenes sobre los valores en depósito, con independencia del cobro que 

se efectúa por este concepto a los depositantes directos. 

 Registro de los derechos patrimoniales ejercidos a favor de los beneficiarios de los derechos anotados en 

cuentas y subcuentas de depósito, con independencia del costo por ejercicio de derechos patrimoniales en 

cabeza del Depositante Directo. 

 Informes periódicos sobre la emisión depositada en los términos del contrato suscrito. 

 Expedición de constancias de depósito a los beneficiarios de los valores individuales. 

Acumulación de Saldos: Todas las emisiones de un mismo Emisor tendrán el beneficio de acumulación de 

saldos para efecto de calcular el rango, siempre y cuando, no tengan una tarifa especial.  (Numeral 2.3). 

Emisor - Depositante Directo: Para los emisores de emisiones desmaterializadas de renta fija, se le aplicará la 

tarifa más baja de custodia en la Tabla No.  1.en los siguientes casos: 
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 El emisor es custodio de una parte de la emisión, correspondiente a inversionistas que no detenten la calidad 

de depositantes directos 

 El emisor asume el costo de custodia del Depositante Directo por una emisión depositada. 

 

2.3 EMISIONES DESMATERIALIZADAS DE ACCIONES 

Las tarifas se aplicarán cuando se desmaterialice en DECEVAL el 100% de las acciones en circulación.  

La tarifa para la emisión de acciones desmaterializadas se facturará al cierre de cada mes calendario y está 

compuesta por: 

Tarifa de Emisión de Acciones: La tarifa incluye los siguientes servicios: 

 Instalación del módulo de consulta para emisores y la cuota de operación mensual para los primeros 12 

meses. 

 Teneduría del libro de registro de titulares, para lo cual el Emisor entregará a DECEVAL el libro en blanco 

debidamente registrado ante la Cámara de Comercio, en los folios necesarios para la impresión anual de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 130 del Decreto 2649 de 1993. 

 Operaciones especiales: Registrar en el libro de títulos nominativos, previa verificación jurídica del Emisor y 

por orden de éste, las operaciones especiales a que se refiere la Circular No.  7 de 1998 de la 

Superintendencia de Valores (hoy Superintendencia Financiera), o cuando así se hubiere pactado 

expresamente, registrar en el libro de títulos nominativos, previa verificación por parte de la Vicepresidencia 

Jurídica del Depósito, las operaciones especiales anotadas en cuenta. 

 La realización de seis (6) pagos de dividendos en el año. 

 Certificado Global para el ejercicio de derechos sociales de los accionistas en dos (2) asambleas al año. 

 Entrega de información necesaria para que el Emisor produzca los reportes a la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

 Custodia anual y entrega al final del año de los documentos soporte de las operaciones especiales. 

 
 

2.3.1 Tarifa Emisión Accionistas Controlantes: Se considera como el saldo de Accionistas Controlantes el 80% del 

valor de la emisión para lo cual, al valor de mercado de las acciones en circulación, se le aplicará la Tabla No.  4. 
 

Para calcular el valor de mercado de las acciones en circulación se tomará como base el precio promedio diario de 

las mismas en la Bolsa de Valores de Colombia.  A falta de este, en un período que supere los seis meses de 

negociación bursátil, se tomará el valor intrínseco informado por el Emisor. 

 

2.3.2 Tarifa Emisión Accionistas no Controlantes: La liquidación del costo por la administración de la emisión para 

Accionistas no Controlantes, se efectuará conforme a la tarifa anual aplicable al rango del número de cuentas 

totales de la emisión, conforme a la Tabla No. 5. 
 

En los procesos de venta de acciones a plazo, la variable “número” de cuentas será igual a la sumatoria del 

número de registros que tengan los accionistas.  Un accionista podrá tener dos registros: uno denominado 

provisional correspondiente a las acciones aún no pagadas en su totalidad y otro denominado definitivo 

correspondiente a las acciones pagadas en su totalidad y liberadas según orden previa del Emisor. 
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2.3.3  Custodia de Accionistas 

2.3.3.1 Custodia para Accionistas Controlantes asumida por el Emisor: No tendrá cargo por custodia de 

depositante la emisión que corresponda a la porción depositada de accionistas controlantes.  El valor de tarifa 

estará incluido en el precio que el Emisor paga por el Depósito de Emisiones, de acuerdo con lo establecido 

en la Tabla No. 4. 

2.3.3.2 Custodia para Accionistas “No” Controlantes asumida por el Emisor: Corresponde a una tarifa por 

millón año que se cobrará al Emisor que asuma la custodia del accionista no controlante.  Se considera como 

el saldo de los accionistas no controlantes el 20% del valor de la emisión. 

 

Para las emisiones cuyas acciones en circulación no se encuentren 100% depositadas en DECEVAL la tarifa 

se aplicará sobre el 100% del valor depositado. 

2.3.3.3 Emisor con Calidad de Depositante Directo: El Emisor que se vincule como Depositante Directo 

únicamente para custodiar las acciones emitidas en su calidad de Emisor quedará exento de las siguientes 

tarifas, para Depositantes Directos: 

 Cuota de Afiliación (Numeral  1.1.1) 

 Tarifa fija de Operación Mensual (Numeral  1.1.4) 

 Tarifas Mínimas de Operación por Servicios (Numerales 1.2.1.1 y 1.3.1.1) 

 

2.3.4 Extracto por Accionista: Corresponde al servicio de impresión y envío por extracto a cada uno de los titulares de 

las acciones anotadas en cuenta, en donde se indica el estado de las mismas.  Se cobrará una tarifa fija por 

extracto por accionista. 

2.3.5 Certificado para la Declaración de Renta: Corresponde al servicio de impresión y envío del certificado para la 

declaración de renta por accionista.  Se cobrará una tarifa fija por certificado por accionista. 

2.3.6 Bloqueos, Desbloqueos y Liberaciones de Acciones Vendidas a Plazo: Corresponde al procesamiento batch 

de un archivo recibido para la administración de la cartera en las acciones vendidas a plazo.  Se cobrará una tarifa 

fija por cada archivo procesado. 

2.3.7 Certificado de Derechos Sociales por Asamblea: Comprende una suma fija por certificado global para el 

ejercicio de derechos sociales y se causará al Emisor, cuando se realicen más de 2 asambleas de accionistas en 

el año calendario. 

2.3.8 Certificados de Derechos Sociales para Asamblea por Accionista: Comprende una suma fija a liquidar por 

cada accionista relacionado en el certificado global para el ejercicio de derechos sociales y se causará al Emisor, 

cuando se realicen más de 2 asambleas de accionistas en el año calendario. 

2.3.9 Cobro y pago de Dividendos por Accionista: Este cobro se causará al Emisor por cada accionista, cuando los 

pagos de dividendos en el año calendario, sean superiores a 6 eventos. 

2.3.10 Procesamiento de Solicitud de Corrección de Errores: Procesamiento de la corrección de los datos básicos de 

un accionista (producido por algún error en la captura de los datos del accionista en las emisiones primarias de 

acciones), entendiéndose por ello el tipo de identificación, número de identificación, nombre y apellidos.  Se 

liquidará una suma fija por la corrección de los datos de cada accionista.  



INSTRUCTIVO No. 12-34                   Página 11 de 22 

                                                                                 F- 186 
                    REV. 01/04 

2.3.11 Actualización de Información por Solicitud Enviada: Comprende el procesamiento Batch de un archivo en el 

que se modifica de manera masiva el domicilio del titular de las acciones, entendiéndose por ello los datos 

relativos a dirección, ciudad, departamento y teléfono.  Se liquidará una suma fija por cada archivo procesado. 

2.3.12 Actualización de Información por Registro: Costo por la actualización de cada registro individual del Numeral 

2.3.12 originado por el procesamiento batch solicitado por el Emisor.  Se liquidará una suma fija por el registro del 

accionista actualizado 

2.3.13 Empaste del Libro de Accionistas por Tomo: Impresión y empaste del libro de registro de accionistas dividido 

en tomos y por consecutivo.  

 

2.3.14 Certificado Global para el Ejercicio de Derechos Sociales para Emisiones de Acciones Físicas 

2.3.14.1 Certificado de Derechos Sociales por Asamblea: Por cada certificado global para el ejercicio de derechos 

sociales expedido por el Depósito a solicitud del Emisor, este último cancelará una tarifa fija por solicitud 

realizada.  Se liquidará y facturará, al cierre de cada mes calendario en que se expida el certificado.  

2.3.14.2 Certificado de Derechos Sociales por Asamblea por Accionista: Corresponde a una tarifa por cada 

accionista relacionado en el listado anexo al certificado global para el ejercicio de los derechos sociales 

solicitado por el Emisor.  Se liquidará y facturará, al cierre de cada mes calendario en que se expida el 

certificado.  

2.4 EMISIONES DESMATERIALIZADAS DE BONOS PENSIONALES 

Las tarifas para las emisiones de Bonos Pensionales hasta 799 titulares se les aplicarán las tarifas establecidas en 

la Tabla No.  3.  A partir de 800 titulares se aplicará la tarifa de acuerdo a la Tabla No. 6, la cual corresponde a una 

tarifa fija anual, que se liquidará diariamente sobre la base de 365 días, según el rango en el cual se encuentre el 

saldo en circulación y se facturará al cierre de cada mes calendario.  Esta tarifa incluye el servicio de emisión, 

custodia de depositantes y administración valores. 

2.5 EMISIONES DE SOCIEDADES TITULARIZADORAS 

2.5.1 Tarifa de emisión de Sociedades Titularizadoras: Por la administración de los Títulos Hipotecarios se cobrará la 

tarifa anual por millón establecida en la Tabla No. 3.  Para determinar el rango en la tabla se acumularán los 

saldos de todas las emisiones de los Títulos Hipotecarios 

 Por la administración de los Títulos Hipotecarios Retitularizados de acuerdo con los subyacentes generados, se 

aplicará la Tabla No. 4.  Para determinar el rango en la tabla, se tomará el saldo total de cada emisión en particular 

y por cada Emisor, liquidado en pesos de los Títulos Hipotecarios Retitularizados y se aplicará la tarifa 

correspondiente. 
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2.5.2 Custodia de los Títulos Retitularizados: No se cobrará tarifa de custodia de los títulos hipotecarios 

retitularizados en cuentas de depósito y dicho saldo no se tendrá en cuenta para el beneficio de acumulación de 

saldos. 

2.5.3 Administración de Valores para Títulos Retitularizados: No se cobrará tarifa de administración valores para el 

ejercicio de los derechos patrimoniales de los  títulos hipotecarios retitularizados. 

2.6 EMISIÓN DESMATERIALIZADAS DE CDT’S MASIVOS 

2.6.1 Tarifa de Emisión: Comprende la liquidación de una tarifa advalorem por millón/año, la que se liquidará tomando 

en consideración el saldo diario en circulación de la emisión considerada de manera individual y se facturará el 

cierre de cada mes calendario.  Para efectos de su liquidación se aplicará la tarifa establecida en la Tabla No.  3. 

2.6.2 Custodia para Emisores – Depositantes Directos: Corresponde a una tarifa por millón año que se cobrará al 

Emisor - Depositante que asuma la custodia del Depositante indirecto (Inversionista). 

2.6.3 Emisor con Calidad de Depositante Directo: EL Emisor que se vincule como Depositante Directo únicamente 

para custodiar los CDT´s emitidos en su calidad de Emisor quedará exento de las siguientes tarifas, para 

Depositantes Directos: 

 Cuota de Afiliación (Numeral  1.1.1) 

 Tarifas Mínima de custodia mensual (Numeral 1.2.1.1) 

 

2.6.4 Administración Valores: Este servicio no causará tarifa cuando el Emisor – Depositante Directo realice 

directamente los pagos al Depositante Indirecto bajo su custodia.  Deceval únicamente registrará el pago de los 

derechos patrimoniales.  En caso contrario se cobrará la tarifa establecida para este concepto indicado en el 

Numeral 1.3.1. 

 

2.6.5 Constancia de valores en Depósito: No tendrá ningún costo siempre y cuando la constancia de depósito sea 

impresa y entregada directamente por el Emisor – Depositante a los Depositantes Indirectos bajo su custodia, a 

partir de la información remitida por Deceval para tal efecto.  En caso contrario se cobrará la tarifa establecida 

para este concepto, en el Numeral 1.5.1.5. 

2.7 EMISIONES DESMATERIALIZADAS QUE REQUIEREN DESARROLLOS ESPECIALES 

Las emisiones que dadas sus características impliquen para el Depósito, servicios y desarrollos operativos 

adicionales, tales como la contratación de una red de servicios o esquemas que impacten los sistemas de 

información, al igual que para aquellas emisiones que superen los 799 saldos, tendrán un esquema tarifario especial 

conforme con las políticas de tarifas de nuestra entidad, el que será desarrollado para el Emisor a partir de los 

términos y condiciones del contrato de depósito de emisiones establecidos con el mismo. 
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3 SISTEMA DE REGISTRO 

 

3.1 Tarifa Registro de operación: Sobre las operaciones registradas por los vendedores o compradores del sistema de 

registro se aplicará una tarifa fija por punta involucrada en la operación. Dicha tarifa aplicará para todas las operaciones del 

mercado secundario registradas en el sistema y las operaciones de mercado primario1 completadas en el sistema de 

registro por los Afiliados.  

 

Para los registros de fraccionamiento de comprador en el sistema de registro se aplicará una tarifa fija cobrada para cada 

uno de los fraccionamientos efectuados.  

 

En las operaciones  repo vista, repo plazo, simultaneas y TTV se aplicará una tarifa por cada punta en las operaciones de 

ida y regreso. 

 

Mensualmente, de conformidad con el número total de operaciones realizadas en el mes calendario, se asignará la tarifa 

que corresponda según la tabla de tarifas de registro (ver Numeral II Tabla 1). El número total se multiplicará por la tarifa 

que aplique en el rango.   

 

3.2 Tarifa de  anulación de operación: Se aplicará una suma fija por el mismo monto para cada una de las dos puntas 

participantes en una operación confirmada por anular un registro realizado en el sistema y siempre y cuando la anulación se 

apruebe por el administrador del sistema de registro DECEVAL en los términos del reglamento de operaciones. 

 

3.3 Tarifa de incumplimiento de registro: De acuerdo con los artículos 17 y 25 del reglamento de operaciones, el 

incumplimiento del registro se genera cuando una de las partes no cumple con sus obligaciones en cualquiera de los 

aspectos integrantes de la operación: preingreso, confirmación ó complementación, de conformidad con las disposiciones 

legales y se le cobra a la parte incumplida. 
 

3.4 Tarifa por incumplimiento en la liquidación de una operación previamente registrada: Conforme al artículo 18 del 

reglamento de operaciones, se entiende por incumplimiento en la liquidación de una operación, cuando una de las partes no 

cumple con las obligaciones correspondientes a la liquidación de la operación registrada en el SISTEMA DE REGISTRO DE 

DECEVAL, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias de los sistemas de compensación y liquidación. 

La tarifa por incumplimiento está prevista en el numeral 1.6.2.2 del presente instructivo y se le cobra a la parte incumplida. 
 
 

3.5 Tarifa por certificados  de seguridad: Consiste en el cobro por un software que garantiza la identificación segura 

frente al sistema de registro de DECEVAL (este certificado debe descargarse en un token de seguridad). La  tarifa se 

liquidará por cada usuario creado por la entidad en el sistema de registro. 

 

Nota: DECEVAL no suministra ni comercializa el token de referencia IKEY 2032 para la validación del ingreso por usuario. 

Este puede conseguirse a través de la compañía NETCO (teléfono 2843900 en Bogotá) o cualquier otro proveedor. 

                                                                 
1 Se exceptúan de la obligación de registro las operaciones de emisión primaria de CDT’s y la renovación de CDT’s que realicen los 

establecimientos de crédito con entidades diferentes a otros intermediarios de valores de conformidad con el Decreto 1120 de 2008 y la 

Circular 019 de 2008 de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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3.6 Tarifa  por Información extraordinaria: Cargo fijo por cada solicitud de información histórica que se entregue de 

manera impresa o en medio magnético.  Su cobro se hace por solicitud y corresponde a una suma fija que se liquidará por 

cada solicitud de información procesada.  Este servicio incluye la entrega de la información en medio magnético. Tratándose 

de solicitudes que involucre diferentes meses, se facturará como una solicitud cada mes. La tarifa por información 

extraordinaria está prevista en el numeral 1.5.2 del presente instructivo. 
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II. TARIFAS 
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III  TABLAS 
 

TABLA No. 1 
CUSTODIA DE VALORES 

 
 

TABLA No. 2 
SERVICIO CUSTODIA INTERNACIONAL 
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TABLA No. 3 
EMISIONES DESMATERIALIZADAS-RENTA FIJA 

 

 
 

 
TABLA No. 4 

EMISIONES DESMATERIALIZADAS DE ACCIONES 
ACCIONISTAS CONTROLANTES 
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TABLA No. 5 

EMISIÓN DESMATERIALIZADAS ACCIONES 

 

 
 

 
TABLA No. 6 

EMISIONES DESMATERIALIZADAS DE BONOS PENSIONALES 

MAYOR A 799 TITULARES 
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TABLA No. 7 

TARIFAS POR GRUPOS DE PLAZA 

 

 
 

 

 
TABLA No. 8 

TARIFAS POR GRUPOS DE PLAZA 

 

 
 

 
TABLA No. 9 

GRUPO 3: PLAZAS 
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TABLA No. 10 

GRUPO 4: PLAZAS 

 

 
 
 

TABLA No. 11 
TARIFA PARA TRANSACCIONES DVP 

 
 

 
 

TABLA No. 12 
REGISTRO DE CUENTAS EXENTAS PARA ADMINISTRACIÓN VALORES Y COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN 
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TABLA No. 13 

SISTEMA DE REGISTRO 
 

 

 

VIGENCIA 

Conforme al Artículo 106 del Reglamento de Operaciones, las tarifas indicadas entrarán a regir a partir de los quince (15) 

días hábiles contados a partir de la remisión por correo del presente instructivo. 

Cualquier aclaración o información adicional sobre el presente instructivo, será atendida con mucho gusto por el 

departamento comercial de Deceval. Teléfono (571) 376 5460 Extensiones 1711,1730 y 1752. 

 

 
Cordialmente, 

 

 

 

 
JORGE HERNÁN JARAMILLO OSSA 
REPRESENTANTE LEGAL 


